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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamentoren IDs articulos 135 fraccién IV. 153 fraccibn VII de Ley General del Equitibrio Ecqlégico y la Proteccibn al Ambiente: 1, 2 fraccién I. afraccién II, 30, 34:, 32 y 33
dei RegIamento an Materia de Regisiros, AOtorizaciones de Imponacién y Exporiacién y Cenificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Susiancias y
Materiales Téxicos o Pelrigrosos: 29 fraccifm I, X. XII y XIV deI RegIamenlD EnterIor de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaISs; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exportacién esié sujeta a Reguiacién por parte de las Dependencias que imegran Ia Comisién Intersecretafiai para el
ConIrol del Proceso y usu de Plaguicidas. Fertilizantes y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y oodificacfén de mercancias cuya impodacién y
exportacibn esié sujeza a regulacién por parte de Ia Secretaria Us Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide ia presente aulorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada '
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BLUE CUBE MEXICO, 3. DE R. L. DE C.v. I 5 NOV 2016‘Av MEXICO N0. 15 , . PPM130416UH6
SANTA MARIA TULPETLAC . , , z '; V ' 3 ‘ VIGENCIA FINALCP. 55400, ECATEPEC DE MORELOSI MEXICO , ' ‘ ‘ ‘ 01/11/2017TEL. 01(55) 5379-1733 FAX 01(55) 5378-2959 0
QORREO ELECTRONICO: angelica@palosgarza.c'orn \

v’NOMBRE COMERCIAL ‘ v ' “3 - ' -
CLORURO DE METILONOMBRE QUIMICOIIUPAC~I - » ,NA 0 . ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA cAs, ~ Q; ~ EsrADo FI’SIco
IIIMODERADAMENTE TOXICO 74-87-3 » ,, : . ' ' GAS LIC‘UADO
CONCENTRACION EN.(%)\QCOMPOSICION ; ; . ,5'100 ,. .
CANTIDAD .. .. . »» UNIDAD DE MEDIDA » \ CANTIDAD UMT . UMTO FRACCION ARANCELARIA1,000,000 -~ . ' LITROS 1,220,000 I‘KILO. ‘ g ‘ I 2903.11.01
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION i
1. La presente autorizacién no exime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamenlos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en Ea materia 2,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionanles establecidas en la
presente o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la-reparacién dei dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales. q‘ue conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamen'to en lo establecido en ios aIticulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vii y Vlli de la Ley General dé Equilibrio Ecoiégico y la Proteccion al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido dei material peligroeo autorizado en [a presente, deberé avisar de
inmediato a la ProcuradurI'a Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a [as autoridades competentes, asi como iievar a cabo ias
acciories contenidas en su Programa de medidas de prevencién y alencion para cases de emergencia y accidentes.
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Informativo: “
Para ia expedicion de la pre‘sente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 163300121 30352
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d.c.p.e QFB.Mar1ha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla isabel Acosta Resendi- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosla@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentai: Presente.
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